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Organo de la  federación Nacional de Obreras v Obreros 
Cerilleros de Cspana

R e d a c c ió n  y A d m in is t r a c ió n :  j A I M t  G IR O N A ,  1 (C a ra b a n c h e l  B a jo )

L O S  M E C H E R O S

HERENCIA DE LA DICTADURA
£ 1  fun esto  p aso  de la  d ictad ura p rim o rriverista  p o r el 

G obierno de E sp e ñ a  d e jó  una estela  de calam idades en las 
d istin tas activ id ades del c e r e b ro 'y  el m úsculo del pais que 
todlos p>ero esp edalraente  los tra b a ja d o re s , las su’frirem os 
•durante ntiichos añ o s  corno ju sto  castigo  a  la  in d iferen cia  
de los m ás, pxjr a c d ó n  u  om isión  en ben efic io  de los pocos 
que, fra n c a  o  encubiertam ente, se lu craro n  nersonalm ente 
de ella.

C o n  los trab a jad o res cerilleros— que y a  padecíam os las 
consecuencias de un  m onopolio m ás, tan  repugnante com o 
los consorcios ú  otros p rm le g io s  que, pjese a  todos los u ia- 
qu iávelism os titu lares, los d is fra za n — aquella  ve san ia  lle­
g ó  a  un  ensañam iento ta l que n o  solo re d u jo  a  la  m itad  
n u estras jo rn a d a  de tra b a jo , asentando la  tra g e d ia  silenciosa 
y  continúa de la  m iseria  en nuestros h o gares, sino que que- 
ÍDrantó la  in d u stria , poniéndola a  b s  bord-es de la  ru in a, y  
los intereses del E ra r io  públicos, con la  legitim ación  del uso 
de los m echeros, d ecretada p o r e ' fu n esto  C a lv o  S o te lo  con 
desacierto  ta l. que nos pjermitió d ud ar de su  in tegrid ad  
m ental en  aquel m om ento o  de '.r. lea ltad  en el se rv ic io  de 
las funcion es que. aun q úe arb itrariam ente, se  !e  encom en­
d aron  a l fren te  de la  H ac ien d a  nacional.

T en aces protestas de nuestra  F ed erac ió n  con tra  qsa m e­
dida, continuas dem ostraciones de su  im procedencia llev a ­
d as a  la  C om pañía, a  la D irecció n  G en era l del T im b re  y  al 
prop io  m in istro , llenan las p ág in as de n uestra  colección i^e- 
riod ística  y  ocuparon repetidam ente las colum nas de la  
P re n sa  d ia ria  o  periód ica  de M a d rid  y  de lag localidades 
en  que e x isten  fáb ric a s  de cerillas. P e ro  n ad a valió  de nada. 
N i la  dem ostración  dél alarm ante encarecim iento de las 
obtenciones tr ib u tarías  px)r m echeros que, a  m ás de su in ­
com odidad quebrantaba grandem ente su rendim iento fre n ­
te a l fá c il y  exacto  d e  la  cerilla , n i la  evid encia  p alm aria  de 
la  c landestin idad  en  su  u so  y  venta, a  la  v ista  constante de 
todo M ad rid  en calles, terrazas, c a fé s , c írcu los, esp ectácu ­
los y , en  fin . todos lo s  lu g a re s  de esparcim iento, reunión, 
t r a l¿ jo ,  etcétera, n o  so lo  de los m echeros en  sí, s in o  tam - 
b 'én de su s  accesorios de p iedras, m echas y  o tro s ; pese  a  
citentas disposiciones fiscales, m e jo r  o  p»eor insp irad as 
pero siem pre g rav o sa s  en su econom ía o  e sfu e rz o  que se 
d ictaron repetid as y . acaso, contradictoriam ente en  dem os­
tración  constante su ineficacia  o insuficiencia sirvieron  
de nada. C ontinuas y  am pulosas m an ifestaciones del dic­
tador de a fe c to  y  protección  a  la  in d u stria  española, lo 
sancionaba v  alentaba todo, no obstante se r  tan e x tra n je ­
ra la  de los m echeros— lo  dem uestra el que aquéllas d ispo­
siciones fiscales se d ictaran  especialm ente p ara  ias A d u a ­
nas— com o la  de la  cerilla  sueca de m adera, qué tam bién

invadió  núestro  m ercado nacional acaso p o r in stin tiva  coin­
cidencia de conducta con otro  dictador, L e g u ía , del P e rú , 
cuyo derrocam iento fu é  debido a  las continuas y  fastu osas 
prevaricacion es en distintos negocios entre los que fig u ­
raba  preferentem ente, p o r su  rendim iento econótnico, el 
m onopolio de cerillas y  fó s fo ro s  cu yo  m antenim iento' le 
llevó  h asta  encarcelar a  los estud iantes, p rincipal elem ento 
de la  protesta.

S e  instau ró  la  R ep ú b lica  en E sp a ñ a , ad ven id a p o r los 
esfu e rz o s  y  sacrifi'cios ¡h a s ta  de la  v id a ! de Ibs estud ian­
tes y  los trab a jad ores, y  tra s  el re g o c ijo  n atu ral de los p r i­
m eros m om entos (la  m ag n ífica  ban d era repubM cana de 
nuestra  Sección  de C arabanchel ondeó desde ri' instante 
de su im plantación en los balcones del M in isterio  de T r a ­
b a jo  y  P rev isió n ) esperábam os que se aten d iera  nuestra 
situ ac ió n ; si no por nosotros m ism os que com o trab a jad o ­
re s  de la  indu.stria, b ien  lo  m erecdm os, siq iü e iP  fu e r a  por 
lo  que el m antenim iento del m echero, a  ca u sa  de lo  que la  
'persecución fiscal, p ero  ineficaz, de su  clandestinidad su ­
pone de quebranto p ara  el E sta d o . P e ro  todo sigu e  igual, 
nad a h a  cam biadlo; este negocio de la  d ictad u ra  subsiste 
con su secuela de m iseria  p ara  los trab a jad o res cerilleros.
Y  ])or si e sto  fu era  poco, aparece ah ora  o tra  m an ifestación  
de la  activ id ad  e sta fa d o ra  a  que se  prestan  los m echeros. 
Y a  no sólo se  usan  sin  sello , p ara  e lu d ir  su íributaidón, 
sin o  (¡ue se fa ls ifican  los sellos confiando en la  im punidiad; 
pues aum iue en los p rim eros d ías  de este m es se  h a y a  des­
cubierto  una fab ricación  de e llos en B ar<»lona, de lo s  qu*e 
e ra  depositario  el in d u stria l L u is  D everza D elorm e, do- 
miciliadio en aquel p aseo  de S a n  Ju a n  núm . 19 , q u e  los 
h a  exten d id o  a  M a d rid . Z a ra g o z a , H u esca , A lican te , L é ­
rid a  V V alen cia , que se  sepa, logran d o la  policía  incautarse 
de setecientos en B arre lo n a  y  ciento d ieciséis en M ad rid , 
¿cuán tos y  desde cuándo an d arán  por ah í, ni cóm o v a  a 
im pu tarse  com plicidad, m ás o  m enos consciente a  lo s ^ u e  
los ad qu ieran  p ara  su uso . ni com o, p o r d  contrario , v a  a 
d e ja rse  sin castigo ese  u so  ilegítim o, q iie se r ía  u n a  in-vita- 
ción tác ita  a  una fingida inocencia en u n a  acción e s ta fa ­
d o ra  que entra de lleno en el C ó digo  p en al?  Y  conste que 
esa fab ricación  se h a  descubierto oo r u n a  denuncia, qué, 
de no h ab erla  habido, acaso  h ub iera  perdurado in fin ita­
m ente, com o quizá lo nerm ita, r ' '  ob5tante, la  inteligencia 
av isp ad a  de c ie rtas  gentes.

N o , no lia y  o tra  solución que an u ía r a  ra ja ta b la  el uso 
del m echero recogiendo los que estén en ve n ta  y  u so  p ara  
a s í a firm ar la  in d u stria  cerille ra  p o r española, p o r ven ta­
jo s a  en  su  tributación  fiscal v  p orq ue de e lla  v iv im o s m ás 
lie cü atro  m il fam ilias  de trab a jad o res españoles, ¡ó ig a se  
bien, e sp añ o les!, que tenem os e l derecho d e  v iv ir  de nues­
tro  tra b a jo , ¡mucho m ás h onrado que toda^s las m ixtificacio ­
nes. sustracciones y  evasiones a  nue se p re sta  el m echero,
V que contribuim os cuándo y  cifánto fu é  necesario  a  in s­
ta u ra r  un  régim en  en n u estro  p a ís  diam etralm ente op ues­
to  a! que nos ve ja b a  y  nos arru in ab a  y  del que no qui­

Ayuntamiento de Madrid



LA AURORA
siéram os m itigar, en  la  intim idad p ro fu n d a  de nuestros sen­
tim ientos dem ocráticos, la  esp iritualidad  inm aculada de sus 
esencias.

Y  ah ora  que vem os que el m in istro  de H acien d a denuh- 
d a  el contrato de la  T e le fó n ic a  le sivo  a  lo s  intereses 
del E s ta d o  español, y  tom a m edidas análogas en su finali­
d ad  qon el m onopolio de petróleos, tenelmos derecho a  es­
p erar que se ocupen tam bién  del de fó s fo ro s— pues lo  con­
tra rio  s ign ificaría  inconsecuencia consigo m ism o— p reparan ­
do la  racionalización  de la  industria , ccímo pidió hace tiem po 
n u estra  Fed eración . Y  si tram itaciones lega listas de la  
concesión de este m onopolio a  la  actual C om pañía   ̂arren­
d ataria , no hecha ciertdm ente p o r la  d ictad ura de P rim o  
de R iv e ra , e x ig e  el tran scu rso  de algún  tiem po q u e.n o  debe 
se r  m ucho v  puede esp erarse  ^ndando, n o  o cu rre  lo  m ism o 
con los m echeros, ni puede h aber p retexto  alguno con tra  las 
razones que en  pró  de la  anulación de su legitim ación  yeni- 
•mos señalando desde 19 26 , sino que el G o b iern o republicano 
debe sen tir adem ás de ellas, la  rep ugnancia  de su arb itra r ia  
procedencia^ desterrándolos com o m edida san itaria  que bo­
rre  die la  m em oria  de los españoles el recuerdo am argo  de 
aquel deshonroso período de n u estra  H isto ria  p ara  que no 
se  em pañe la  n itidez de la  que ah o ra  se inicia.

LOS CERILLEROS LE ALCOY

Com o final de las gestiones que p o r m ediación de n uestra  
Sección  de M oneada, en abundante correspondencia, in i­
c iaro n  estos com pañeros p ara  in g re sa r en  n u estra  F e d e ­
ración , term inad as personalm ente p o r nuestro  caknarai.a 
L o ren z o  de la  C ru z , contam os en n uestras filas con esta 
ntíeva S ecció n  com puesta de 3 0 0  asociados que en  los trab a­
jo s  p relim inares estuvieron  representados p o r las com ­
p añ eras G uad alupe C ard ó s, M a r ía  D om enech, Ju l ia  M icó, 
C arm en  A batí, M a tild e  V icen t, F ilo m en a  G in er, V irtu d e s  
S an z  V otras. L a  c arta  que personalm ente en tregaron  a 
nuestro cdm pañero L o ren z o  de la  C ru z , en M oneada, las 
tres prim eras en unión del cam arad a B e ld a , dice a s i :

“ Q uerid os com oañerog del C om ité N acion al de C erille­
ros de E sp a ñ a . S a lu d  y  L ib ertad ,

“ E n  A sam b lea  gen eral de las ob reras y  ob reros cerille­
ros de A lc o y , se  acord ó  p o r ifnan iin id ad  in g re sa r m oral y  
m aterialm ente en esa  F ed erac ió n  N acional de C erillero s y  
esta r dispuestos a  d efen d er las bases aprobad as p o r una­
nim idad  en el pleno celebrado en M a d rid . E s to  que a r r i­
b a  m enc'onam os es «in oeriu ic io  ni m enoscabo de n uestra  
libertad  yyira  j^ertenecer al S in d icato  de In d u stria s  V a r ia s  
de la  localidad, a fecto  a  la  C o n fed eració n  N acional del T r a ­
bajo .

“ Q uedan vu estro s y  de la  cau sa  de la  Fed eración , ñ o r las 
cerille ras  v  cerilleros de A lco y , G u ad alu pe  C a rd ó s .”

E l  segundo p á r r a fo  de esta  c arta  tien e su  explicación  
en que, sigu ien do n u estra  conducta lim pia  y  leal de siem ­
p re  p ara  con todos, consignam os en c a rta  anteriorm ente 
d irig id a  a  estos com pañeros. lo s ig u ien te ;

“ E n  cuanto a  la  sitiiación  de esa  organ ización  cerillera, 
constderalmos p referen tem en te fundam ental p ara  e lla  y  para 
la s  dem ás fáb ricas  que co n  A U T O N O M I A  A B S O L U T A  
de todos lo s  organ ism os n a ro n a le s  con fed era les, se  in co r­
pore a  esta F ed erac ió n  del oficio a  fin  de constitu ir en  p r i­
m er térm ino u n  potente organ ism o cerillero , pues este  es el 
am biente m ás generalizado y , sin duda a lgu h a, m ás con ve­
niente de mchnento p ara  todos. D esp u és de esto  p o d rá  v e ­
n ir  el exam in ar a  cual organ ism o nacional con federad o de­
bem os incorporarnos, significándoos que esta  Fed erac ió n  
e stu vo  a fe c ta  a  la  U .  G . T .  y  p o r la  fun d am en tal necesidad

y  conveniencia de aquella  autonom ía, se dió de b a ja  en  ella. 
D ich o  se  está  que seguim os de cerca  la actuación de la  
U .  G . T .  y  de la  C . N . T .  y  fo n n a m o s nuestro  ju ic io  que 
reservam o s p a ra  cuando nuestra  Fed erac ió n  deba o  crea 
que debe tra ta r  esa cuestión p o r m edio de sús representan­
tes q iíe en todo m om ento asp iram o s a  que sean  tra b a ja d o ­
res del oficio, en  a c tiv o .”

L o s  cam arad as de A lc o y , no solo con su in greso  en nues­
tra  Fed eración , sino, adem ás, con su  llam am iento a  los de­
m ás cerilleros de E s p a ñ a  que publicam os en otro lu gar de 
este núm ero, reconocen con nosotros la  fundam ental nece­
sidad de constitu ir p rim eram ente un  potente organism o ce­
rillero , prescindiendo de cuantas razones o consideracio­
nes de toda índole puedan d ificu ltarlo , y  de e llo  y  de la  p er­
fecta  educación sindical q iíe  sign ifica , debem os enorgullo- 
cernos todos los fed erad o s que c a c a ,v e z . no nos o frece  la  
m ás lig e ra  dutía, serem os m ás, sean cuales sean los e s fu e r­
zos y  sacr ific io s  que para, lo g ra r lo  nos im pongam os.

¡HAY CADA REDENTOR!

E n tre  los trab a jad o res de esta  fá b r ic a  m ás sum isam ente 
serv iles a  lo s  d iv ision istas de la  organización  cerillera , fig u ­
ra  uno que a lard ea de convicciones socia listas desde que se 
convenció de que sobre  nosotros no pesaba ninguna e x tra ­
ña in fluencia a  la  que in ten tara  p legarse  hace a lg ú n  tielrapo; 
no sabem os si con un  equivocado deseo  de arrib ism o o 
codicioso de d em o strar su desinterés hacia los dem ás com ­
pañeros de tra b a jo , de la  e x tra ñ a  m an era  que supone 
aau e! d ivisionism o. L a s  ráp id as evoluciones de este su­
je to  en d octrina sindical, perm iten d u d ár de sú s  convic­
ciones p o r  n in gun a de ellas, y  a l a le ja rse  de n uestras fi­
las, c íij'm o s; A  /Enemigo g n e  h u y e  p u e n t e  d e  p la ta , y  vim os 
com o se enrolaba en d as filas socia listas de C arabanchel. 
I .a s  teo rías de sana honorabilidad  que. aun  n o  siendo m o­
nopolio n i p riv ileg io  de n in guna d octrina p olítica  sino sim ­
plem ente concepción y  convicción p e rso n a l.d e  los in d iv i­
duos. p red 'can  tam bién los socialistas, creim os que in flu i­
rían  en  él, p ero  nos hem os equh'-ocado, p orq ue reciente­
m ente h u b o  de se r  destitu ido de ciertas funcion es adj.ni- 
n istrativag qite desem peñaba en u n a  C o op erativa  obrera, 
a  cau sa de ciertas irregu larid ad es que in flu irán  conside­
rablem ente en la  situación  económ ica de la  m ism a y  que 
a  cuantos pertenecem os a  e lla  nos a fe c ta rá n  tam bién m uy 
directam ente. Y a  es esto  bastante  m otivo p ara  qute nos 
ocupem os de este s u je to ; p ero  n o  lo  h aríam os si e llo  no 
fu e ra  un  testim onio m ás del créd ito  que deben m erecer 
quienes, com o él. fracasad o s en otrog intentos de d esacre­
d itarnos, pretendieron d esh on rarnos com o adm in istrado­
res de los in tereses de ia  F ed erac ió n  C erillera.

Y  ah o ra  que este polio se h a  meti'do conm igo, he de 
d ecirle  que si yo  apelase a  los recu rso s su yo s, 110 m e v e ría  
en la  necesidad de dedicarm e a  la  m ú sica  p a ra  g a n a r unas 
pesetas m ás p a ra  m i casa, ni ten d ría  el estóm ago y  la  den­
tad u ra  estropeados, n i p r iv a r ía  p o r tanto a  ese  pequteño 
reptil de estos recu rsos en que h a  fu n d ad o  su  intento de 
anularm e en  este  aspecto de m i v id a  de tra b a ja d o r. Y  cofao 
las m alas causas no pueden tener buena d efen sa , m e lim i­
to  a  oresen tarle  ta l cual es a  los cerilleros españoles y  a 
celebrar el fra ca so  de su  intento. Y  c la ro  es que este des­
cubrim iento no lo  es p a ra  las ob reras de la  fá b r ic a  de lam ­
parillas de C arabanch el que a  b ien  c a ra  costa v  no esca­
sas  pesetas lo han  aorendVío p o r sí m ism as. P o rq u e  an ­
te redentores com o T o m á s  B ern al, ; h a y  que a b ro c h a rse !

L o r e n z o  d e  l a  C r u z
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C L A S I F I C A C I O N  D E  J O R N A L E S

P ara  ius lifica r, o pretenderlo al m enos, su demora en reso lver las petic iones presentadas p o r acuer­
do  del P ieno de nuestra Federación, invocó  la Com pañía la necesidad de num erosos y com plejos cálcu los 
no dejando de o frecer— eso s í— al m ism o tiem po su buena vo luntad y d ispos ic ión  a preocuparse de esta cues­
tión, no  sabemos si con a lguna preferencia que, aun en un supuesto a firm a livo , no vem os por n inguna parte.

Nuestros federados conocen estas m anifestaciones de la C om pañía, pues pub licam os en nuestro nú­
mero an te rio r la carta con que, conten iéndolas, contestó a la D irección General de! T im bre .

Para fac ilita rle  ese trabajo que para noso tros va perdiendo su carácter de necesidad previa a la reso­
luc ión , conv irtiéndo io  en engañosa pretensión de abandono u o lv id o  por nuestra parte, hemos presentado los 
cuadros de JO R N A LE S  Y  A U M E N T O S  E N  L O S  P R E C IO S  D E  L A S  L A B O R E S  A  D E S TA JO  que co­
piam os a continuación y que s in te tizan la c las ificac ión  de jo rna les  qne acordó  nuestro  Pieno federa tivo . •

N o ta  de los JO R N A L E S  T O T A L E S  que para ios obre ros de las fábricas de cerillas s o lic íta la  Federación 
N ac iona l de O bre ras y O bre ros C e rille ros  de España, dom ic iliada  en C arabanchel Bajo, calle  de Jaime G i- 

rona 1, a ia Com pañía A rrenda ta ria  del M o n o p o lio  de Fósfo ros , S . A.

PR EC IO  T O T A L  D E CA D A  JO RN AD A

T A L L E R E S J O R N A L E R O S

H O M B R ES M U JE R E S

P e se tas  C ls . P esetas Crs.

A L B A N IL E R IA ............................................  Jo rn a le ro s  .............................................................

A L M A C E N E S  . .  ..............................\  ' ...........................
\ M o z o s ...............................................................................

C A J E R IA .............................................. I E n c a rg a d a s ........................................................................
\ Jo rn a le ra s ........................................................................
l A rm adores de c a jo n e s ...............................................

C A J O N E R IA ..................................................  A yu d an tes .........................................................................
f A prendices m enores de 18 a ñ o s .............................

C A R T E R A S ...................................................  E n c a rg a d o s ................................................................... ..

l M a estro s ............................................
C E R E R IA ..............................................} O ficiales

9 .0Ü

9,50
8,00

9.00
8 :oo
5.00

9.00

9,50
9.00

I A yu d an tes..........................................................................  §,00
I A u x ilia re s ...........................................................................  §',00

C O N T A D O .  ..............................I Jornaleras.............................................................
1 Barrenderas........................................................

E M B A L A D O O  E N V A S A D O . . .  . / ^ " “̂ ^rgados......................................................... 9.00
I Jornaleros...........................................................  8,00

F O G O N E R O S ...................................  Jornaleros............................................................ 8,§0
L L E N A D O ............................................... Encargados....................................................... 11,00

M E C A N IC O S  y  REPAR AC IO N ES.! o f i S ' d e  í - \ ! i : .’ : !  ( ! ! : ! !  ’ JSS
f • de 2.“ ....................................................  8,00

  10.00
...........................................................  8,50
............................................................  7,50

  8.00

r>x o 'T 'c -r .i»  i M a e s tro s ...P A S T E R IA ........................................... I A yu d a n te s ..
1 A prendices. 

P R E C IN T A D O ......................................  Encargado s .

O ficiales de 1. ® ............. • .................................................  9,50
U N T A D O .............................................. a  "  de 2 = .....................................................  9,00

C h a p e a d o re s ..................................................................... 8,00
A u x ilia re s ...........................................................................  8,00

C A R P IN T E R IA    . !
(A y u d a n te s ..........................................................................  8,00

7.00
6.00

6,00
6,00

6,00
6,00

8,00

6.50

NOTA== En la anterior clasificación  por T A L L E R E S  se  ha procurado com prender los estab lecidos en la s  distintas fáb ri­
cas  con su s  sim ilares de o tras, de distinta titulación.

O T R A  -  La c lasificación  de op erario s de 1 .® y  de 2 .® s e  ha hecho a b ase  de la s  diferencias de jo rn a le s  que existen a c ­
tualmente.
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•Detalle de los A U M E N T O S  so lic itados en los actuales precios de las L A B O R E S  A  D ESTAJO .

O P E R A R I O S

Unidad

de

cuento

Aumento en cada una de las unidades de cuento 
C E R I L L A  D E L  N U M E R O

1 5 4 ' 5

S in  clasifica­

ción de cerilla

P esetas P e se ías  ' P e se ía s P esetas P esetas

C a je ra s ............. ..................... G ruesa

1

0,02 6 » »

D e s ir in e ra s ............ .......... • • Idem. 0,005 0,005 0.005 0,005 »

E m paque tadoras................. Idem. 0,0025 0,0025 0,Ü025 0,0025

L le n a d o ra s ............................ Idem, 0,05 0,035 0,06 0,06 »

P re c in te ra s ......................... • ídem. 0,02 0,025 0,05 0,05 »

C anu te ras .............................. Resma » > » »
1

Ü.oO

L ija d o ra s  y  Ahuecadoras. Idem. » » 1 »
1

0,50

M aqu in is tas  c o r ta d o re s .. • 100 cuadros » » » » 0,35

N O TA — En la fábrica de S ey lla  el aumento para M a q u in is ta s  c o r t a d o r e s ,  se rá  de 55  céntim os de peseta po r cada 20

c u a d ro s ^ _ ^ ^ ^ _  En la s  fáb ricas en que s e  abonen en conjunlo a lgu n as de la s  la b o res  in d icad as, s e  aum entará al p recio actual 
de dicho conjunto , la sum a de lo s  aum entos que se  piden para cada una.

UN L L A M A M IE  N T O
La_Sociedad de obreras y  obreros cerilleros de Alcoy. 

al ingresar en nuestra Federación, ha dirigido a los compa­
ñeros de las demás fábricas de España el siguiente llama-

r.iiento; 7 * , t7
. . “ Compañeras y  compañeros. Salua y  i-ibertad: E s  
ñora ya. compañeros y  compañeras, que vayam os todos los 
cerilleros de España unidos para arrancar por medio de 
esta unión las reivindicaciones convenientes a la Compañía 
y  al Estado. E s  lamentable que mientras la Federación N a ­
cional de Cerilleros de España residente en Carabanchel 
B ajo , calle de Jaim e Girona, i ,  ha presentado unas bases 
a  la Compañía v  al Estado, ahora los componente.s de la 
U nión General 'de Trabajadores (Sección Cerillera) pre­
senten otras bases a la Compañía y  al Estado.

“ Nosotros creemos que siendo la Federación N a d o n ^  
Cerillera (Jaim e Girona, i )  autónoma, y  contando con seis 
fábricas por mayoría, es un deber que las .restantes se ad­
hieran a esta Federación y  todos juntos conquistar las me­
joras anunciadas e i  dichas bases. Nosotros pertenecemos 
a la Confederadón N adonal del T rabajo  porque vemos que 
es el único organismo de clase, no obstante, estamos en 
cuestiones del trabajo al lado de la autonomía nacional del 
oficio para evitar discordias entre la U nión y  la Confede­
ración, que serán un obstáculo para las re.vincücadones del 
oficio. ¡ Compañeros y  com pañeras! S i vamos todos unidos 
con carácter autónomo en sentido general (en particular 
cada Sección puede pertenecer a  la  central sindical que 
crea conveniente), estamos seguros que conquistaremos nues­
tras reivindicaciones que nos harán la v:da más agradable 
que la que hoy vivim os, sujeta siempre a m.l adversidades 
qne, difidlm ente podemos afrontar. ¡ ¡V i v a  la unión de to­
dos los cerilleros de E s p a ñ a !!”

ñutos, qufe oljligaba a una merma bastante considerable 
en los salarios de las compañeras llenadoras y  canuteras; 
no obstante las repetidas veces que estas compañeras se 
habían quejado de las malas condiciones dSe este cartón al 
Director de la fábrica, en evitación de la protesta que fo r­
zosamente llegó— ya que no se conseguía el abono de las 
pérdidas hasta que la Compañía, facilitase m ejor cartón—  
el viernes 1 3  negándose a cont.nuar trabajando y a 
permitir que sus escasos rendimientos sean reducidos aún 
m ás por esa ni ninguna otra causa.

L a  preocupación constante de esta Directiva, con el con­
curso de la Comisión ejecutiva de la Federación, se m ani­
festó una vez más, consiguiendo se personase, en la fábrica 
el S r . Claré en representación cje la Compañía, asi como un 
•técnico de la Sccjedad Papelera Española y  don Vicente 
Busó, ingeniero representante de la Dirección General del 
Tim bre, todog los cuales examinaron el cartón y  presen­
ciaron distintas manipulaciones con él ante los comisiona­
dos obreros antes indicados, reconociendo la razón de su 
protesta, con la cual se dió fin al conflicto mediante la obli­
gación de abonar las pérdidas sufridas y  facilitar m ejor 
cartón a la m ayor brevedad.

Son varios íos casos de esta naturaleza dados en esta 
fábrica, y  en beneficio de la Compañía al mismo tiempo 
qtíe de los trabajadores, pues ninguno gana con estog con­
flictos, aunque se indemnicen las pérdidas, sería m uy con- 
\'eniente que no se repitiesen.

L a  D ie e c t iv t *

CONFLICTO EN CARABANCHEL
E n  los días viernes 1 3  y  lunes 16  del pasado noviembre 

ae originó un nuevo conflicto en esta 'fábrica por la mala 
calidad del cartón estampillado para la confección de ca­

B I E N  CONTESTADO
Nuestas Secciones veienen siendo victimas de un acoso- 

incesante por parte de los elementos extraños al oficio que 
excindieron nuestras filas y  dirigen hoy las esqueléticas de la 
llamada U nión General de Trabajadores Cerilleros, para se­
pararnos de esta Federación y  someterlos dohiésticamente 
a ellos. De este acoso ha sido eliminada la Sección de Cara­
banchel, acaso porque se han convencido de qúe aquí da» 
en hueso. Nosotros también procuramos atraer a  los tra
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bajadores de esta industria porque ¡a unión hace ia fuerza 
y, dicho se está, qu'e nadie m ejor que nosotros para tra­
bajar por nosotros mismos. Pero nos dirigimos a  los que 
no están o no sabemos que estén en ninguna organización 
obrera de la industria, después de comprobar estos extre­
mos, para evitam os contestaciones como la que, en parte, 
transcribimos, dada por nuestra Sección de Sevilla a uno de 
esos requ'erimientoc; recibido de Irun. Y  sí, ciertamente, 
procuramos que nuestra actuación y  sus resultados los co­
nozcan todos los cerilleros de España, es porque creemos 
cjue. itógada íntima y  personahñente por cada uno, sin 
presiones ni coacciones que anulen el propio pensamiento, 
no podremos ofrecerles titulo c[ue m ejor nos acredite, estí­
mulo que 'más los convenza ni ejecutoria qué más nos 
honre. - ^

H é aquí la  alud ida con testación :
Y  sobre lo  que dicen ustedes que no es la  im portancia 

lo qu'e Ies hace d irig irse  a  las Secciones herm anas sino la 
certeza de nue uniéndose con ustedes m e jo ra rá n  nuestras 
condiciones dé v id a  com o explotad os que som os y  que 
esto ru e d e  *hacerse Uniéndonos todos lo,s cerilleros en un 
550I0 bloque, hem os de decirles ciue en eso tiene r a z ó n : 
pero que- se com prende m u y  m al en ustedes, cuando por 
tendencias están separados del resto de los cerilleros e s ­
pañoles v  no sólo están  separados, s ’no que pretenden se­
p a ra r  a  los dem ás haciendo una p rop agan d a fa lsa  de los 
com pañeros del Com ité de la  F ed erac ió n . Y  j^ s o tr o s  cree­
m os q u é  los que, no están  a im p lien d o  con‘‘'su  deber son 
ustedes, puesto  que siguen una p ropaganda im puesta por 
los d irigentes de vu estra  Socied ad  que sin ser cerilleros 
quieren  m ed ra r a  costa de estas m asas laboriosas, y  por 
cons'guiente no hacen m ás que con sp irar en con tra  de 
n uestra  F ed erac ió n  y  p ara  eso  se apo yan  en ustedes que 
quizá sin conocer su  proceder, les e stá 's  haciendo el ju e ­
go. vin iend o este ju e g o  en contra de vu estro s propios 
intereses com o en con tra  de los de todos los cerilleros que 
no han  com etido o tro  delito que el de q uerer d efen d er 
sus derechos p o r sí so los sin  que ten ga que tom ar parte 
n ingún elem ento e x tra ñ o  y  m enos cuando solo pretende 
v ir ir  a  costa de los traha.iadores. P o r  tales causas es Por 
lo  que la  F ed erac ió n  es autón om a; m otivo único p ara  que 
los señ ores d irigen tes de la  pom posa U n ió n  G en eral de 
T ra b a ja d o re s  h ayan  tom ado la  m edida de em p rend er una 
cam paña con tra  la  F ed erac ió n  y  el Com ité e jecu tivo , .solo 
y  exclu sivam en te  p o r egoísm os y  tendencias qué en nada 
vienen a  beneficiar los intereses de los trab a jad o res c e r i. 
llero s y  sí por e l con trario , los p er ju d ica n  bastante. Y  es 
p o r esto , com pañeros, p o r lo  que crecimos nosotros que lo 
que deben h acer los tra b a ja d o re s  cerilleros es constitu irse 
en u n a  so la  Fed erac ió n  de ob reros de la  in d ustria , sin 
tendencias de n in gun a d a s e ; que después que tengam os 
hecho el pedestal de n uestra  organización , entonces p o ­
drem os darle  al m atiz político o social, m e jo r  dicho, el 
m atiz ideológico que m ás nos convenza. Y  e«ta e s  la  ún i­
ca m an era  de podernos "ver ju n to s  todos los cerilleros en 
una misjma Fed erac ió n  p ara  con segu ir las conclusiones- 
que tenem os presentad as a  la  C om pañía  y  a l E sta d o , que 
no creem os sean in .feriores en nada, a  lag qué vosotros, 
por conducto de la  U n ión , h a yá is  p resen tad o .. Con re s ­
pecto a  lo  que nos d icen ustedes de que depongam os nues­
tra  actitud, hem os de decirles que S e v illa  tiene un criterio  
suyo y  m u y  prop io  y  que no necesita cdnsejos de nadie 
aunque agradecem os el v u e s tr o .. . .”

L a  Comisión ejecutiva no puede por menos de sentirse 
orgullosa de que, como dice Sevilla, nuestras Secciones 
tengan un criterio suyo y  m uy propio y  no necesiten con- 
seios de nadie, aunque los agradezcan: prueba de buena 
educación y  m ejor deseo, cuando van saturados, como esa 
contestación, del m ejor concepto de compañerismo y  del 
interés unico y  propio, hoy por ho_v, de los irabaiadores  
cerilleros. v'-.-v r#

También de Tom ás Berna!, di Carabanchel, recibió re­
querimientos en el mismo sentido nuestra Sección de Se­
villa y  no creemos que la contestación le deje ganas de 
insistir.

UN CONGRESO EXTRAÑO
Recientemente celebró un Congreso en Carabanchel la 

llamada Federación U nión General de Obreras, Em plea­
dos y  Obreros Cerilleros de España. N o  conocemos que 
número de trabajadores de los comprendidos en la prolija 
enumeración de ccimponentes de su título asistiría a  ese 
Congreso; pero sí recordamos que hace varios meses esa 
m ;sma entidad—  no sabemos si como fina! de un acto aná­
logo— anunció un mitin en un teatro de este pueblo y  hubo 
de suspenderlo a causa de la absoluta inasistencia de los 
trabajadores comprendidos en esa interminable titulación.

P ara inform am os de ese Congreso hemos recurrido a  la 
Prensa que, por su neutralidad en la cuestión, debemos con­
siderar i;mparc:al, y  no podemos por menos de señalar nues­
tra sorpresa ante el hecho de que en uh Congreso de 
trabajadores cerilleros no se nombre siquiera a  uno de 
ellos. Y  nos preguntam os: ¿ es que aunque son m uy po­
cos los obreros de esta industria afectos a esa llamada F e ­
deración U nión General etc., etc., no saben tratar por sí so­
los 5iUs cuestiones, no quieren o no pueden tratarlas con tan­
ta competencia, cuando menos, como el que más de los e x ­
traños.'' Y ,  claro es, que no podemos contentamos porque 
esto es tan sorprendente que dudamos se haya producido 
en ningún comicio obrero. Pero s! queremos resaltar—  para 
que cúantos trabajamos la cerilla en España lo adviertan y  
deduzcan consiguientemente dónde y  cómo son considerados 
'iiereciJamente— f|ue nuestros Congresos. Plenos y  Direc­
tivas y  en nuestros organismos representativos todos, pre­
tendemos. y  lo venií!,.os consiguiendo, que seataos sólo tra­
bajadores c"r:lleros en activo los que intervengamos, puesto 
que pc'r nosotros y  para nosotros han de ser los resultados 
de nuestra labor a la qué no nos llevan prctén-iiones, enva­
necimientos ni apetito alguno de encumbramiento ajeno a 
las m ejoras morale.s y  materiales de nuestra acti-vidad cons­
tante en el oficio.

E l periódico de_donde nos inform am os cita log siguientes 
nombres. E l  Sr. Carrillo que, según ese'periódmo pronun­
ció un elocuente discurso, D . Lu is O liveira que señaló a la 
Sección de Oviedo como una de ias moralmente responsa­
bles de haber nombrado a! S r . Carrillo secretario de la F e ­
deración y  el S r . Castellanos (T>. Gabino) que felicitó al 
compañero Carrillo por su decisión de abandonar la F e -  
dieración de Cerilleros por la U nión General de T ra b a ja ­
dores, donde— dice el mismo periódico—  labora por todos 
los trabajadores en general.

I-Ienos aquí enterados de qué el S r . Carrillo ha abando­
nado el cargo de secretario de esa Federación U nión G e­

neral, etc., etc,,y de que ia responsabilidad moral de 
Oviedo por su designación para él. tiene como sanción la 
felicitación de otra Sección al mismo secretario por aban­
donarlo. L a  zozobra por esa responsabilidad no estaba, 
como se ve, justificada acaso porque se trató entonces de 
un valor entendido que consistía en dividir a  los cerilleros 
cualquiera que fuera el procedimiento a seguir para con­
seguirlo, y  una vez conseguida esta división, ¡adelante!

Según el mismo diario se celebró una sesión de clausura 
en la qué hablaron la Srta. R egina García, que tampoco es 
cerillera, el S r . Carrillo y  el S r . Castellanos. N i una sola 
voz de los obreros cerilleros, aún en ese último, momento. 
¿ P o r  qué, señor, por qué. nos preguntam os? ¿ E s  que los 
trabajadores de esta industria afectos a  esa llamada F e ­
deración U nión General etc., etc., compañeros nuestros, se 
tienen a  sí mismos en tan poquísima estim ación; se conside­
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ran a sí mismos de tan ruin condición que no pueden, si quie­
ren, o no quieren, si pueden, levantar su propia voz, la e x ­
presión íntima de su propia conciencia de obrero explo­
tado para exponer y  defender sús aspiraciones y  necesida­
des en materia tan vital para ellos como su personal traba­
jo , único pero legítimor elemento de vida suyo y  de los 
suyos ?

Y  como no acertamos a contestarnos, nos limitamos a 
d e c ir : N a d ie  h a rá  p o r  t i  m á s  d e  lo  q u e  h ic ie r a s  tú  m is 'in o ..

E L  C O N T R O L O E R E lí O
Lentamente, sin precipitaciones que pudieran provocar 

resistencias u oposiciones al régimen republicano por falta 
de preparación en «1 país, van rectiñcándose las profundas 
anomalías en que se asentaban los privilegios compendiados 
en lo que desapareció el 1 4  de Abril.

L a  España trabajadora, por trabajadora, republicana, j 
]X>r republicana consciente de su poder y  responsabilidavi 
en sus propios destinos, demostró en aquella inolvidable 
fecha, con el silencio elocuente de su voto, que cíes]3ertaba 
de su marasmo, rehabilitando los derechos de su personali­
dad anulada por adormecida hasta parecer muerta.

Sacrificios que costaron vidas, como todas las grandes 
transformaciones de los pueblos; pero que hicieron 
indispensables la inaomprensión de los mantenedores de 
aquel régimen, m ás carcomido cuanto más despreciaba 
la actividad constante de la democracia inteligente y  el 
esfuerzo ininterrumpido del músculo, nos conclújeron a 
est-f nuevo estado que, inspirado en lag esencias espirituales 
de los sentimientos republicanos, ha de huinanizar nuestro

t r á n s i t o  p o r  l a  v i d a .  _ . t

M agna, de una magnitud que irá  agigantándose hasta al­
canzar las cimas de la perfección, es la labor que corres­
ponde desde este momento a  los trabajadores todos, sin 
distinción de actividades ni de credos políticos que_toc>'s 
se enaltecerán resumiéndose bajo el común denominador 
R E P U B L I C A — si queremos no sólo mantener la riqueza 
patria sino acrecentarla y  expandirla de extrem o a  extremo 
del continente; que a  tanto debe y  puede Uegar nuestro 
esfuerzo v  nuestro cariño por ella, en la legitimiaad intan­
gible de nuestro derecho por haberla produddo.

i y  pretenden sus detentadores actuales que intentamos 
destruirla! ¿Q u é  criatura humana seria capaz de destruir 
su propia obra? Y  la riqueza mundial es la  obra m ás que­
rida de todos los trabajadores. P ero confiamos en que la 
realidad futu ra convencerá a  nuestros detractores de su 
erro r; producto desequilibrado de imaginaciones atrofiadas 
momentáneamente por lo inesperado de la conmoción.

Cierto que hoy se invoca, quizá con fundamento, la m -  
competencia de la clase trabajadora para organizar y  ac. 
ministrar la riqueza pública; pero ¿puede,_ en justicia m- 
cvflparsela de esa incompetencia, si el régimen capitalista, 
lejos de facilitar su instrucción extremó su celo en dificul­
tarla cuando no en someterla a las influencias confesicna. 
les qúe captaban las inteligencias que se le acercaban hasta 
apoderarse de la voluntad? Y  a  la desapariaon de esa 
incompetencia de la clase trabajadora, como premisa 
pensable para su transform ación— m ás fácil, por p red is­
posición intuitiva, de lo que parece— como garantía d^ su 
función respecto de la riqueza, acude,_ en primer termino, 
el régimen republicano, creando organismos y  proyectando 
disposiciones qu*e, como la del control obrero, han de fa ­
cilitar su acceso a  las esferas directoras de todas las mani­
festaciones de esa riqueza y  a los intrincados laberintos 
de su acímini^tración.

L a  alarma, fingida o verdadera, de la cíase patronal con­
tra ese proyecto, no tiene otra explicación que la aprecia­
ción acertada de su finalidad que no puede ser otra— torpe­

za inexplicable sería no advertirla—cjuc la im]>rescindih!e 
rectificación de úna concepción dictatorialniente absolutis­
ta de sus relaciones con log trabajadores, a  los que impuso 
todos los deberes, reservándose tixios los derechos. Pero  
la riqueza, como producto habido en la concurrencia del 
capital y  el trabaje-, tiene tanto cíe uno como de otro y  am­
bos han dé compartir las responsabilidades y  las satisfac. 
cioiies de su creación y  fomento, dando paso los directo­
res, a los dirigidos hasta aquellas esferas para una recípro­
ca ilustración entre la técflica del trabajo y  la ciencia de la 
administración que señalará a  unos y  otros los Hniites de las 
posibilidades de cada caso y  los caminos de nuevas normas, 
nuevas creaciones encaminadas hacia una finalidad de co­
mún beneficio, extremando, si es posible, el rendiimiento de) 
esfuerzo muscular y  perfeccionando, porque es necesario, 
su administración cn una más humana distribuciói) pro- 
dufctora.
• • Y  no tema, no, la dase patronal una penetración irreflexi­
va de los trabajadores en la adm inistradón y  distribución 
dei producto de su esfuerzo, de la que serian ^llos las pri­
meras v ’ ctim as; jjero no confíen tampoco en el manteni­
miento de su absolutísimo dominante, como hasta aquí, por­
que no seria ya la reflexión el consejero de sus inspiracio­
nes. Y  entonces.,.

EL CONTRATO IJB
Por la gran importancia que para la clase traliajadora tiene su 

conociinicnto, .publicamos a continuación algunos ele Iqs precep 
tos de la 'ley  relativa al contrato dcl trabajo, de fcciia 3 1  de no 
vieinbre de 1931 publicada eti iá Giiceia dei 22.

L E Y  I-

C A P IT U L O  P R IM E R O  

D efüñción, ^objeto y  sujetos del contrato d e ''tra b a jo

Articulo 1°  Se entenderá por contrato de trabajo, cualquiera 
que sea su denominación, aquel que por virtud del cual una o 
varias personas se obligan a ejecutar una obra o a prestar u¿ ser­
vicio a uno o varios patronos, o a una persona jurídica de Jal 
carácter, bajo la dependencia de éstos, por una remuneración, 
sea la que fuere la clase o forma de ella.

Art. 2.° E l objeto del contrato a que se refiere esta Ley es 
todo trabajo u obra que se realice por cuenta y .b a jo  dependencia 
ajenas, o todo servicio que se preste en iguales condiciones, in­
cluso el doméstico.

Art. 3.“ _El contrato se supone siempre existente entre todo 
aquel que dá trabajo o utiliza un servicio y  el_ qüe lo presta. A 
falta de estimulación, escrita o verbal, se tendrán por condiciones 
de! contrato las determinadas por las leyes, por las bases o nor­
mas de trabajo adoptadas por los organismos pantanos profe­
sionales legalmente autorizados, y  por los pactos colectivos cele­
brados entre Asociaciones profesionales, o en defecto^ de estos, por 
los usos y  costumbres de cada localidad, en la especie y  categoría 
de los servicios de que se trate.

C A P IT U L O  n  

Lim itación dr 'la libertt^  cnntraciv/ú.

A rt <i« E l contrato de trabajo siendo su obicto lícbc. tiene 
por norma general la voluntad de ias parte.s libremente mam-

"sin embargo de lo dispuesto en tí párrafo anterior, no sera 
válido el contrato que sea contrario en perjuicio del trabajador.

i . “ A  las disposiciones legales;
2 "  A  las bases de trabáio y  acuerdos de los Jurados mixtos 

o Comisiones paritarias, legalmente reconocidas al efecto;
3.0 A  los pactos colectivos celebrados por las Asociaciones pro 

fesioMles acerca de las condiciones del trabajo en sus ramos, in­
dustria v  demarcación. , , t „ 1.,=,

A r t  10. Se entenderán por d-sposicmnes legales las Leyes, los 
Decretos v  las disposiciones ministeriales. Las sentencias de los 
Tribunales del acuerdo conciliaforio y  los laudos arbitrales ten­

Ayuntamiento de Madrid



LA AURORA
drán oí mismo carácter dentro de su respectiva competencia, sobro 
ios casos por ellos resueltos. <

i'endrán especial aplicación en cada caso la legislación protec­
tora de los trabajadores, las medidas dictadas én beneficio de su 
emancipación i^gal y  las prescripciones relativas a ¡a provisión 
y los seguros Sociales.

Art. II . Se entenderán por bases de trabajo las que adopten los 
Juraaos mixtos o Comisiones pariiarias legalmeiite reconocidas 
al ciocto, determinantes de las condiciones ue mínima protección 
para los trabajadores sobre salarios, jornadas, descansos, garan­
tías de .estabilidad, mediaas uc previsión y  demas que puedan 
estipularse en los contratos de traoaio.

Las bases de trabajo no podrán establecer ninguna condición 
menos lavorable para los trabajadores que ¡as aeterminauas en 
las disposiciones legales.

Los pactos colectivos habrán de constar iiecesariainentc por 
escrito? y una copia de los mismos deberá ser rigurosamente envia­
da al Ministerio de Trabajo y Previsión y  a la Delgación pro­
vincial correspondiente a fm de que sean visados y registrados.

La duración mínima de los pactos colectivos será la de dos 
años, y  en este tiempo nó podrán ser modificados por huelga o 
“ lock-outs", salvó en casos de autorización expresa del Minis­
terio de Trabajo y  Previsión.

C A P IT U L O  II I  

Clases, requisilos y efectos del controlo de irabajo.

Art. i8. E l contrato de trabajo podrá celebrarse por escrito o 
de palabra. Deberán constar por escrito ios contratos individuales 
en que se estipule un salario superior a tres mil pesetas anuales; 
y, los colectivos, en todo caso.

Art. 19. Los gastos que ocasione la celebración del contrato de 
trabajo los pagará el patrono, si no se hubiese pactado lo contrario

La indenmización por gastos de traslado dei trabajador al lugar 
donde haya de ser empleado pofirá ser exigida por éste al patrono 
solamente si así se hubiese convenido expresamente.

Art. 20 En el contrato de trabajo escrito deberán consig­
narse pimtuaimente cláusulas referentes a las siguientes condi­
ciones :

1.® La  clase o clases de trabajo objeto del contrato.
2.“  L a  expresión de si ei trabajo ha de prestarse por unidad 

de tiempo, por unidad de obra, por tarea o en cualquier otra forma,
3.» E l .señalamiento de la cuantía y  la forma de pago de la 

remuneración,
4.“  La fijación de la jornada de trabajo y  de los descansos, con 

arreglo a la legislación vigente.
5." L a  determinación concreta de los términos de cumplimien­

to de las disposiciones legales sobre seguros sociales.
6.* La declaración de comprometer.se a la observancia estricta 

de las disposiciones legales sobre el trabajo.
7.® L a  declaración de si establecen o no sanciones, y, en caso de 

establecerse, la forma de determinarlas y  garantías para su efec­
tividad.

8.® La expresión de las facilidades que deben dar los patronos 
para la educación general y  profesional de los obreros o para el 
cumplimiento de las obligaciones que acerca de esto señalen las 
disposiciones jlegales.

La omisión de cualquiera de estas condiciones no invalidará el 
contrato, sino en la medida que se desprende de lo prescrito en el 
capítulo anterior de la presente Ley.

Art. 22. Cuando no se hubiera pactado y  se tratase de pres­
tación de un número de días de trabaio o de ejecución de obra 
por unidad, piezas o por medidas, u otras modalidades de! trabaio 
suscentibles de cumplimiento parcial, se entenderá la obligación 
divisible, y  el obrero podrá exigir que .se le reciba por partes y  se 
le abone en proporción al trabajo ejecutado

Art. 28. E n  la retribución del trabajo por unidad de tiempo 
sólo se atenderá a la duración del servicio, independientemente de 
la cantidad de obra ralizada, salvo contrato en que expresamente 
se estipule un mínimo de obra.

En los trabajos por unidad de obra sólo se atenderá a la canti­
dad y  calidad de la obra o trabajo realizados, pagándose por pie­
zas, medidas, trozos o coniuntos determinados, independientemen­
te del tiempo invertido. Y  si hubiera estipulado niazo para la rea- 
Iimción de la' obra o trabaio dentro 'V  él Hehe-á determinarse 
pero no será de exigir, aun estipulando, un rendimiento mayor al 
normal de un trabajador apto.

Art, 29 S i en el cálculo de los destajos y  de su pago se hu­

biese cometido error grave dei que resultara para una u otra par­
te desproporción entre el trabajo y  las ganancias, cualquiera de 
ellas podrá ex ig ir ,la  oportuna rectificación contractual a la com­
pensación debida.

Art- 30. S i el trabaio a destajo no diera el rendimiento debido 
en beneficio dei trabajador, a pesar de poner en el ejercicio de 
su debida actividad, así su diligencia como la adecuada técnica, a 
causa de defectos- probados de los instrumentos o materiales su­
ministrados por ei patrono o por cualquiera otra circunstancia que 
dependiese de éste, el trabajador tendrán derecho al salario total pre­
visto del destajo, y  si no se hubiese previsto a un promedio ra­
zonable calculado por el salario a tiempo.

Art, 37 S i el trabajador no pudiese prestar sus servicios o 
producir sus obras, una vez vigente el contrato, porque el patrono 
se retrasase en darle trabajo o por impedimento que proviniera 
de los locales, los materiales. las máquinas, los instrumntos o 
cualquiera otra circunstancia imputable al patrono y  no al obrero, 
éste conservará ei d e r ^ o  a su salario sin que pueda hacérsele 
compensar el que perdió con otro trabajo realizado en otro tiempo.

Art. 41. Se_ tendrá por nula toda condición que, directa o indi­
rectamente obligue a Jos >breros a adquirir los objetos de su con­
sumo en tiendas o lugares detrminados.-

Art. 50  ̂ E l trabajador tiene derecho a percibir, sin que llegue 
el día señalado para el pago, anticipos a cuenta del trabajo ya 
realizado, pero habrá de demostrar la necesidad urgente de ello

Art. 56. E l trabajador tendrá derecho a un permiso ininte­
rrumpido de siete días, al menos si su contrato de trabajo ha du­
rado un año. E l patrono, de acuerdo con el obrero, determinará 
la fecha en que é.ste haya de comenzar la vacación. E l disfrute 
de ésta no supone descuento alguno del salario qeu gane el trabaja­
dor. La  parte del salario en especie será pagada como de ordinario 
o debidamente compesada.

S i el trabajador, durante sus -vacaciones retribuidas, realizara por 
sí o para otros, trabajos que contrariasen la finalidad del permiso, 
perderá todo su derecho a la i-emuneración.

Los despidos por motivos imputables al trabajador extinguen el 
derecho de vacaciones retribuidas. No así los que puedan imputarse 
al patrono, caso en el cual éste habrá de indemnizar a  aquél con 
los jornales correspondientes a los días de vacaciones que debiera 
disfrutar, independientemente de cualesquiera otras indemniza­
ciones que procedan.

Art. 57. Es nulo todo pacto que limite en daño de cualquiera 
de las partes el ejercicio de los derechos civiles o políticos, así como 
la renuncia hecha por el trabajador, antes o  después de la cele­
bración del contrato, de las indemnizaciones a que tenga derecho 
por accidentes en el trabajo, perjuicios ocasionadn? por incumpli­
miento del contrato o cualesquiera otros beneficios establecidos 
por la Ley.

C A P IT U L O  IV  

.Modalidades especiales d e l contrato

Art. 58 Si el patrono diera un trabajo en común a un grupo 
de sus trabajadores conservará, respecto a cada uno, individual­
mente, sus derechos y  deberes patronales.

S i e! patrono designara un jefe  a  este grupo de obreros, éstos 
estarán sometidos a las órdenes del jefe  para .los efectos de la 
seguridad del trabajo, pero no será considerado como representante 
de los obreros, salvo pacto en contrario.

Si el salario fuese colectivo para el grupo de esta clase, los 
individuos tendrán derecho en él, según lo que hayan participado 
en e! resultado del trabajo.

Si un individuo saliera de! grupo antes de la terminación del tra­
bajo encargado, tendrá derecho a la parte alícuota del salario que 
le corresponda en el ya realizado.

Art- 66- E n  toda explotación, fábrica o taller que ordinariamen- 
le de ocupación a más de SO trabájadores en la industria o el co­
mercio. serán obligatorios los Reglamentos de trabajo.

Por disposición de ia Autoridad, acuerdos de los Jurados mix­
tos o Comisiones paritarias y  pacto colectivos acerca de las con­
diciones de trabajo -Dodrá extenderse la obligación a  otro género 
de explotaciones y  a Empresas o talleres de menor importancia.

Los Reglamentos que se refieren en el párrafo anterior no po­
drán contener nada que se oponga a las disposiciones legales, bases 
de trah.ijo o nactns colectivos, como no sea que sus condiciones 
favorezcan más al trabajador.

En todo caso, para ser válidos habrán de ser elaborado.s de 
actierdo con el ner’ onal intere=ndo v  con arreglo a  lo disr^'osto en 
la Je”  acere» del Control sindical obrerr y  a condición de darles 
la debida nnhlicidad.

Los Reglamentos, además de las neculiaridades del régimen in­
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terior de las explotaciones, Empresas o fábricas, consignarán 
las disposiciones precisas acerca de la jornada, salario, exigencias 
del trabajo, tratamiento de los locales, orden que deba guardarse 
en ellos, entrega y  manejo de los materiales, los instrumentos y  las 
máquinas, entrega de la obra, las prescripciones de seguridad, higie­
ne y sanidad, las correcciones disciplinarias, los despidos y las sus­
pensiones de trabajo y  cuantas prescripciones puedan ser útiles para 
la buena marcha y  prosperidad de las Empresas.

En defecto del aviso particular, pero indubitado, se tendrá por me­
dio oficial de comunicación erttre la Empresa o el patrono y  sus 
trabajadores el del ahuncio en los lugares de trabajo y  en los sitios 
de costumbre, firmado por la Dirección de la Empresa o por sus 
representantes.

•  C A P IT U L O  V

ObHcjacion's dei trabajador

Art. 72, E l deber primordiar del trabajador es la diligencia en 
el trabajo, la colaboración en la buena marcha de la producción, del 
comercio o. en .la  prosperidad de la unidad económica para quien 
.preste sus obras o servicios. La medida de esta diligencia estará 
determinada por la especialidad habitual del trabajo y  por las fa­
cultades y  peculiaridades del trabajador, que debe conocer el pa­
trono.

Art- 74- S i el trabajador observa entorpecimiento para ejecutar 
su trabajo, faltas en el material, en los instrumentos o en las má­
quinas, estará obligado a denunciarlo inmediatamente al patrono q 
a sus encargados o représentantos-

Art. 76. S i no existiesen disposiciones, bases, acuerdos o pactos 
rolectivos se prestará el trabajo corriente. La clase y  extensión 
de éste se regulará en tales casos por los usos de la explotación 
o industria en el lugar. E l comienzo y  fin de la jornada, así como 
los descansos y  vacaciones, sean regulados por el patrono atendiendo 
a  las mismas normas y  a las necesidades y  protección del obrero.

Art. 80. Fuera del caso de enfermedad, el trabajador, avisando 
con la posible anticipación, podrá faltar al trabajo, con-derecho a 
percibir el salario, únicamente por alguno de los motivos y  durante 
los períodos de tiempo siguientes:

1 . ° '  Por tiempo que no exceda de una jornada de trabajo en los 
casos de;

Muérte o entierro de padre o abuelo, hijo o nieto, cónyuge o 
hermano.

Enfermedad grave 'de padres, hijos o cónyuge.
Alumbramiento de esposa.
2 °  Por el tiempo indispensable en el caso de incumplimiento 

de un deber inexcusable de carácter público impuesto por la lev o dis­
posición administrativa.

Cuando el cumplimiento de las jJiligencias a  que este caso se re­
fiere lleve consigo el percibo, por el trabajador, de una indemniza­
ción, se computará el importe de la misma como parte de!, jornal que 
hubiere de percibir, siendo tan solo abonable por el patrono la d¡fe- 
encia, si existiere entre la indemnización y  el referido jornal, cuan­
do aquélla sea menor. . .

E l trabajador, a petición del patrono, vendrá obligado a  justifi­
car la  certeza de! motivo alegado, incurriendo, caso de ser inexacto, 
en la suspensión de un día de trabajo con devolución d_ei jornal perci­
bido por el día de su ausencia injustificada, si lo hubiere cobrado^

Art. 81. Es deber del trabajador atender en el trabajo a las or­
denes e instrucciones del Director, dueño o encargado y  represen­
tantes de éste.—

Las atribuciones que según las leyes sobre intervención obrera 
tengan las comisiones correspondientes para colaborar con la direc­
ción y  la gestión de las Empresas, quedarán salvadas en todo caso.

Las advertencias acerca de la.conducta del trabajador fuera del 
trabajo no tendrán efectividad más que en lo que puedan afectar 
a éste, o al buen orden y moralidad de la casa del pat’-''oo. si el 
obrero habitara en ella.

C A P IT U L O  V I 

Obligaciones del patrono.

.irt. 87. E l patrono está obligado en todo caso: 
i.° A  remunerar la prestación de sen-icios y  de obras que se le 

hicieren por el contrato de trabajo.
2 °  A  darle al trabajador ocupación efectiva, cuándo el no dár­

sela perjudicare considerablemente su función o perfeccionamiento 
profesional.

-\'o obstante, el patrono podrá justificar el i:icumplimiento de este 
deber por motivos ocasionales e importantes - 

3.'' A  satisfacer puntualmente la retribución convenida., y, en 
caso de demora, a pagar además al trabajador el 5 por 100 semanal 
en concepto de interés 

4 “ A  reintegrar al trabajador de los gastos suplidos por éste, in­
dispensables para la ejecución del trabajo. En caso de que no estu­
viesen debidamente estiptilados, el trabajador habrá de advertir al 
patrono, antes de que aquéllos se originen, de su necesidad ineludi­
ble y  de su cuantía.

5." A  entregar al trabajador, a instancia de éste, un certificado 
extendido en papel común y  acreditativo dcl tiempo y  de ia clase 
de trabajo o servicio que le hubiere prestado, sin que en tal do­
cumento puedan liacerse apreciaciones sobre ias cualidades del 
trabajador ni de su significación política o filiación sindical sir el 
consentimiento de éste.

C A P IT U L O  V II  

Cesación del contrato de trabajo.

Art. 88. E l contrato de trabajo individual o colectivo lerraina 
rá al expirar el tiempo convenido o al concluir la obra o el servi­
cio objeto del mismo.

Llegado el término de un contrato a plazo sin denuncia de él por 
ninguna de las partes, se considerará prorrogado tácitamente por 
un año, si el estipulado en al contrato fuese por un año o m ás; por 
un mes. si el anteriormente fijado fuese por uno o varios meses, sin 
llegar ál año, y  por una semana, si el anterior hubiese sido de iflia 
semana o más, sin llegar al mes.

Art. 90- No terminará el contrato de trabajo por cesión, tras­
paso o venta de la industria, a no ser que ecaquél se hubiera pac­
tado expresamente lo contrario.

Tampoco podrá darse por terminado el contrato de trabajo:
I.'' Durante una incapacidad temponn para el trabajo, derivada 

de un accidente o de un enfermedad, cuando la incapacidad no pue­
da atribuirse al trabajador y  mientras no exceda del plazo que las 
leyes determinan,

2-° Por ausencia motivada por el servido lilitar o por el cjer 
cicio de cargos públicos a tenor de la legislacón vigente, pero que­
dando facultado el patrono en el momento que el antiguo obrero 
se presente, para prescindir de los servicicis del que hubiere ocupa­
do su puesto. No obstante, cuando la ausencia del obrero se pro­
longue por tiempo que exceda de dos mcsfs, eiontados desde la fe­
cha en que haya obtenido aquél su licenc a m iliur ilimitada o su 
pase a segunda situación de servicio activo 0 de la escala en que haya 
cesado en el cargo público, se entenderá terrairado el contrato, salvo 
en el caso de enfermedad, prevista en el párrafo anterior.

3.° Por ausencia de la obrera fundada en el dcscan.so que. cor 
motivo del alumbramiento, señale la legislación vigente.

Art. 92. En los pactos colectivos y en los contratos que se cetebren 
por escrito deberá estipularse si los efectos del contrato podrán o no 
ser suspendidos temporalmente por causas no imputables al patropo, 
tales como fe falta de materiales o de energía necesaria para la 
actividad de la exnlolación. huelgas parciales qite puedan repercu­
tir en el trabajo contratado y  otras análogas, debiéndose ademas 
determinar- en caso de admitirse fe suspensión del cdntrato, ei tiempo 
máximo que ésta puede durar y  cuándo el obrero dejará de perci­
bir su salario. . . , , ,

Art. 93 En caso de incumplimiento de alguna o algunas de las 
condiciones del contrato Colectivo por una de fes partes, se estara, 
en primer término, a !n expresamente convenido N o constando na­
da en el contrato sobre este particular, fe parte que no hubiere 
dado lugar al incumplimiento podrá optar entre dar por terminado 
o exigir su cumplimiento, con la indemnización, en uno y  otro caso, 
de los' perjuicios que se ocasionen, salvo si acerca de este extremo 
existiere estipulación contraria- .

Art. 94. Las acciones derivadas del contrato de trabajo que no 
tengan señalado plazo especia! prescribirán a  los tres años de su 
terminación.

A  estos efectos se considerará terminado el contrato, 
a E l  dia en que expire el tiempo de duración expresamente con­

venido o determinado según fe presente L ey ; y
h) E l'd ía  en que termine la prestación de servicios continuados, 

cuando se haya dado esta continuidad por virtud de prórroga a ta­
cita. ■
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